
Artículo Aceptado para su pre-publicación / Article Accepted for pre-
publication

Título / Title:
En respuesta al artículo "Bloqueo más radiofrecuencia térmica de los nervios
esplácnicos. A propósito de un caso" / In response to the article "Radio frequency
thermal and splanchics nerves block. A case report"

Autores / Authors:
Maria luisa Franco Gay

DOI: 10.20986/resed.2019.3714/2018

Instrucciones de citación para el artículo / Citation instructions for the article:
Franco Gay Maria luisa. En respuesta al artículo "Bloqueo más radiofrecuencia
térmica de los nervios esplácnicos. A propósito de un caso" / In response to the
article "Radio frequency thermal and splanchics nerves block. A case report". Rev.
Soc. Esp. Dolor. 2019. doi: 10.20986/resed.2019.3714/2018.

Este es un archivo PDF de un manuscrito inédito que ha sido aceptado para su publicación en la Revista de la Sociedad Española
del Dolor. Como un servicio a nuestros clientes estamos proporcionando esta primera versión del manuscrito en estado de pre-
publicación. El manuscrito será sometido a la corrección de estilo final, composición y revisión de la prueba resultante antes de
que se publique en su forma final. Tenga en cuenta que durante el proceso de producción se pueden dar errores lo que podría
afectar el contenido final. El copyright y todos los derechos legales que se aplican al artículo pertenecen a la Revista de la
Sociedad Española de Dolor.

http://dx.doi.org/10.20986/resed.2019.3714/2018


EN RESPUESTA AL ARTÍCULO “BLOQUEO MÁS RADIOFRECUENCIA TÉRMICA DE LOS

NERVIOS ESPLÁCNICOS. A PROPÓSITO DE UN CASO”

IN RESPOSNSE TO THE ARTICLE “RADIO FREQUENCY THERMAL AND SPLANCHICS NERVES

BLOCK. A CASE REPORT”

M. L. Franco Gay

FIPP- ERFSED. Grupo de radiofrecuencia de la Sociedad Española del Dolor.

CORRESPONDENCIA:

M.ª Luisa Franco Gay

luisafrancogay@yahoo.es

Recibido 05-11-2018

Aceptado 20-11-2018

Sr. Director:

En relación con el artículo publicado en la Revista de la Sociedad Española del Dolor,

volumen 25, número 5, titulado “Bloqueo más radiofrecuencia térmica de los nervios

esplácnicos. A propósito de un caso” (1), desde el grupo de radiofrecuencia de la Sociedad

Española del Dolor (SED), con el fin de incrementar el conocimiento y formación de los

especialistas en intervencionismo en dolor, queremos aclarar conceptos erróneos en

relación con la técnica que aparecen en dicho artículo:

1. La radiofrecuencia térmica, neuroablativa o convencional, es una técnica invasiva

que ocasiona una destrucción tisular cuyo volumen está influenciado por el calibre

de la aguja, punta activa, tiempo, temperatura y conductancia del tejido. La

estimulación sensitiva nos orienta sobre la situación cerca del nervio a tratar,

descartando con la motora estar lo suficientemente lejos de la raíz motora, hecho
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importante en dolor crónico no oncológico; aunque tan importante como la

estimulación son las dos o tres proyecciones radiológicas de seguridad. En cambio,

como tratamiento paliativo neuroablativo, en dolor oncológico ciertos targets

inexorablemente podrían justificar que obtuviéramos una respuesta motora.

2. La radiofrecuencia pulsada es otra modalidad y no puede ser un sustituto de la

convencional. Con ella no se produce ninguna destrucción tisular objetivable porque

no es neuroablativa. Utiliza campos eléctricos grandes con temperaturas por debajo

de 42°. Es por ello que, hipotéticamente, la radiofrecuencia pulsada se considera

una técnica neuromoduladora (2).

3. Los autores no explican si estando frente a una pancreatitis crónica se ha realizado

un bloqueo diagnóstico y pronóstico antes de hacer una técnica neuroablativa, por

otro lado mandatoria en dolor crónico no oncológico (3).

4. No estamos de acuerdo con las conclusiones que quieren exponerse con esta

técnica.

El abordaje de los nervios esplácnicos es técnicamente más difícil que el bloqueo del

plexo celiaco y presenta una alta incidencia de neumotórax. Aun así, hay

discrepancias entre los distintos autores acerca de la gravedad de las complicaciones

de uno y otro procedimiento.

La indicación fundamental para la radiofrecuencia de los nervios esplácnicos es el

tratamiento analgésico de los síndromes de dolor visceral del abdomen superior de

origen no oncológico. Con la neuroablación térmica, obviamos la difusión anómala

de los agentes neurolíticos más indicados como tratamiento paliativo en procesos

oncológicos, y muy especialmente en cáncer de páncreas. Hay algunos autores que

recomiendan realizar la radiofrecuencia térmica de los nervios esplácnicos como una

buena alternativa ante el fracaso, ya sea por distorsión anatómica tumoral de la

neuroablacion química del plexo celiaco en los procesos oncológicos (4,5).

5. Por último, como medida de seguridad en los procedimientos sobre los nervios

esplácnicos, se recomienda tener tubo de drenaje torácico en la sala de bloqueos y

la solicitud de una radiografía de tórax antes del alta del paciente.
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